RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0004555, Ent. N° 3714/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública internacional Nº 556/2015, convocada para Ia creación, implementación, operación y mantenimiento del Centro de Gestión de Movilidad para la Ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 479/2014 de fecha 12.12.14 del Gerente de Compras, se dispuso aprobar el pliego de condiciones particulares que rigió el llamado, fijar su precio y la apertura de ofertas, para el día 27.01.15;
2) que el Pliego en su Artículo 29.1 Sección I y Sección II del Pliego establece que la Intendencia podrá solicitar a cualquier oferente aclaraciones sobre su oferta y que no se considerarán aclaraciones a una oferta presentada por oferentes, cuando no sean en respuesta a una solicitud suya;
3) que el Artículo 35.1  de la Sección I y la Sección II del Pliego, establece que la preferencia nacional no será un factor de evaluación de la oferta;

4) que el Artículo 40.1 de la Sección II establece que la Intendencia adjudicará el contrato ad-referéndum de la intervención de este Tribunal;
5) que se realizó publicidad del llamado y de las prórrogas dispuestas mediante Resoluciones del Gerente de Compras Números Nº 017/2015 de fecha 22.01.15 y 52/2015 de fecha 13.02.15, en el Sitio Web de Compras Estatales en fechas 15.12.14, 22.01.15 y 13.02.15, y en el Diario Oficial en fechas 22.12.14, 05.02.15 y 03.03.15;

6) que del acto de apertura realizado el día 10.03.15 surgen presentadas cuatro ofertas, correspondientes a GRINOR S.A. – ALENET S.A. – URUDATA S.A. (Consorcio CGM); OLTEC DO BRASIL LTDA; CONSORCIO SCHNEIDER-SONDA; y CIEMSA-CSI PARA CGM;
7) que mediante Nota de fecha 22.04.15, el Consorcio CIEMSA – CSI presenta nota con firmas de su personal superior y profesional, los que autorizan a incluir en la oferta de la empresa sus currículums vitae (fueron agregados en la oferta pero sin firmas). El requisito de que dichos currículums se acompañaran a la oferta firmados, surge del Artículo 2.3 de la Sección III del Pliego;
8) que la Comisión Asesora en informe de fecha 29.04.15 expresa que las ofertas técnicas de las firmas GRINOER-ALENET-URUDATA Consorcio CGM, OLTEC do BRASIL y CONSORCIO SHNEIDER-SONDA, presentan apartamientos sustanciales (que se detallan) a las disposiciones de los Documentos de la Licitación, que hacen que las mismas no sean aceptables y por tanto corresponda su descalificación. Asimismo señalan que la oferta presentada por CIEMSA-CSI para CGM cumple con los criterios técnicos por lo que corresponde su calificación, adjudicándosele un total de 85,5 puntos según cuadro obrante en el informe, que supera el mínimo requerido en forma global y por ítem;
9) que ante las observaciones al informe precitado realizadas por las firmas GRINOR y SONDA en notas de fechas 19 de Mayo y 21 de Abril del 2015, la Comisión Asesora acordó solicitar información complementaria a la firma CIEMSA-CSI (acta de fecha 02.06.15) y produjo nuevo informe sobre su oferta en fecha 08.06.15. En el mismo analiza las observaciones formuladas por las firmas integrantes de ofertas descalificadas y clarifica el análisis de la propuesta de CIEMSA-CSI, para concluir ratifica el dictamen que realizara en fecha 29.04.15 (Resultando anterior);
10) que en fecha 11.06.15  se realiza acta de apertura de sobre con oferta económica de la única firma precalificada (CIEMSA-CSI), que propone para la licitación de referencia un precio total de $ 252.557.367. Los sobres de las firmas descalificadas se guardan sin abrir en sobre cerrado y quedan en custodia de la Gerencia de Compras;

11) que la Comisión Asesora en actuación de fecha 22.06.15 analiza la oferta económica antedicha, concluyendo que la misma es conveniente para la Intendencia, sugiriendo su adjudicación;
12) que la Comisión Supervisora de Contrataciones en informe de fecha 30.06.15  expresa que comparte el informe de la Comisión Asesora de Compras, por el cual se sugiere aceptar la oferta presentada por el Consorcio en formación CIEMSA-CSI para CGM, integrado en un 80% por CIEMSA y 20% por la firma CSI INGENIEROS S.A.;
13) que en virtud del Artículo 67 del T.O.C.A.F. se pusieron las actuaciones de manifiesto, recibiéndose descargos de la firma GRINOR en el cual se remite a las observaciones ya presentadas                 (Resultando 9), agregando que el presupuesto de oficina presentado por la única oferta no descartada por la Intendencia, es prácticamente un 200% del presupuesto de oficina que alega fuera comunicado en reunión previa a la licitación por el Director de Movilidad;
14) que la Comisión Supervisora de Contrataciones en actuación de fecha 08.07.15 acordó ratificar su acta de fecha 30.06.15 (Resultando 12), expresando que el monto actualizado del precio de oficina está un 8% por debajo del de la oferta adjudicada;

15) que la Intendente, mediante Resolución                            Nº 3177/15 de fecha 08.07.15 dispuso adjudicar conforme a lo sugerido por la Comisión Asesora y la Comisión Supervisora de Contrataciones, por un monto total de $ 252.558.933,54 imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos;
16) que en fecha 10.07.15 se realizaron imputaciones parciales con cargo al déficit, por $ 2:160.000, $ 540.000, $ 300.000;
CONSIDERANDO: 1) que la aceptación de la Nota de la firma CIEMSA en forma posterior a su oferta (Resultando 7) y sin que conste que se tratara de una aclaración solicitada por la Intendencia, constituye un apartamiento a lo dispuesto en el Artículo 29.1 Sección I y II del Pliego (Resultando 2);
2) que el Artículo 35.1 del Pliego Secciones I y II contraviene el Artículo 58 del T.O.C.A.F., que establece un régimen de preferencia en el precio de los bienes, servicios y obras públicas que califiquen como nacionales (Resultando 3);
3) que no se dio cumplimiento a lo establecido por el Artículo 40.1 del Pliego (Resultandos 4 y 15);
4) que se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación (Resultando 16);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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